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ACTA DE CONCILIACiÓN CON ACUERDO TOTAL

CONTINUACION DEL ACTA DE CONCILIACiÓN W 063- 2015

Siendo. las dieciséis haras del día miércales dieciséis del mes de

diciembre del año. das mil quince, se procede can lacantinuación del

pracedimienta canciliatoria señalada para el día de la fecha.

Asimismo., en la sesión anteriar el Gerente General d~ ..INGENIA-GROUP::J

ya que guarda
" ,

., " :.....

DE~ __ )

año.

relación can el cantrata Licitación Pública '001-2014-MDP celebrada entre

(,€JNStJITING sAO. salicita se resuelva la RESOLUCION'L_ -.- - .-----.

ALCALDIA NRO. 183-2015-MDP/A de fecha 25 de naviembre del

•las partes canciliables, a la que la Municipalidad Distrital de Phara acepta
" . .~ ":rI" .. ~>.. •

<"" - , ~' .~ ,:1;

~ ..:.:~~" .!.;.; ..
dicha acumulación.

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:

Que, previa las debates carrespandientes praducta de las diferencias

suscitadas, cansideranda las hechas señaladas y las prapuestas

farmuladas par las partes, se canviene en celebrar el acuerdo

canciliataria tatal can las siguientes términas:
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PRIMERO.- Que, se deja sin efecto la Carta Notarial Nro. 07-2015-IGC-

RPM/GG de fecha 28 de octubre del 2015, en la que la empresa

INGENIA GROUP CONSULTING S.A.C resuelve el contrato de licitación

pública 001-2014-MDP a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PHA

SEGUNDO.- Asimismo, se deja sin efecto la RESOLUCiÓN DE

ALCALDIA NRO. 183-2015-MDP/A de fecha 25 de noviembre del año

2015, en la que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PHARA resuelve el

contrato de licitación pública 001-2014-MDP a la empresa INGENIA

GROUP CONSULTING S.A.C.

TERCERO.- Se efectuará el pago de Valorización Nro.10 previa

verificación de los metrados en obra a la que asistirán ambas partes.

CUARTO.- La MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PHARA, efectuará el

pago de los trabajos adicionales según evaluación y valorización del

expediente de adicionales (partida de voladura de rocas)

QUINTO.- Los deductivos y adicionales de obra vinculante y no

vinculante se efectuara según evaluación y aprobación por parte de la

entidad.

SEXTO.- Ambas partes sostienen que las cláusulas del contrato

mantienen su vigencia, en cuanto no se oponga al presente acuerdo

conciliatorio.
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SEPTIMO.- La empresa INGENIA GROUP CONSULTING SAC, se

compromete a renovar la carta fianza antes de su fecha de vencimiento

según Ley y bajo responsabilida.d por un plazo de 90 días.

OCTAVO.- La MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PHARA no reconocer'

el pago de reajuste de las ampliaciones de plazo consentidos en las dos

conciliaciones.

NOVENO.-

renuncia de manera expresa a los gastos generales de la obra.

DECIMO.- Se admite la ampliación de plazo por el término de 45 días

calendarios, teniéndose como terminó inicial el lunes 21 de diciembre del

año 2015.

UNDECIMO.- El cumplimiento de la conciliación se realiza mediante el

seguimiento. Asimismo, ambas parte convienen que en caso de

incumplimiento de cualquiera de los términos de la presente Acta de

Conciliación dará lugar a que se solicite su ejecución en la Via Judicial

Obligándose la parte que incumpla al pago de las costas y costos que se

generen por las acciones judiciales a que hubiere lugar. Dejando

asimismo presente que ambas partes señalan como sus domicilios el que

aparece en la parte introductoria de la presente Acta, lugar donde se les

harán llegar las citaciones y notificaciones judiciales y extrajudiciales a

que hubiere lugar.
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VERIFICACION DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS

ADOPTADOS:

En este acto la Abogado aLGA QUISPE MAM~NI, con Registro del

Colegio de Abogados de Puno W2813, Abogado de este Centro de

Conciliación procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados

por las partes conciliables a probar el acuerdo, dejándose expresa

constancia que conocen que de acuerdo con el articulo 18° de la Ley de

Conciliación N° 26872, el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye

Titulo Ejecutivo.

Leído el texto, los conciliables manifiestan su conformidad con el mismo,

siendo las diecisiete horas con veinte minutos del día dieciséis del mes

de diciembre del año dos mil quince, en señal de 10 cual firman la

presente Acta, la misma que consta de siete (7) páginas.
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